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Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:  Cooperativa Multiactiva Nacional de Garantías  
 Solidarias -Congarantías-  
Demandado:  Carlos Manuel Sánchez 

 
Diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
En uso de las facultades establecidas en el artículo 132 del Código General del 
Proceso, y revisada la actuación el despacho advierte que dentro de las presentes 

diligencias se profirió auto ordenando seguir adelante la ejecución el 26 de 
septiembre de 2023, mismo que fue notificado a las partes mediante estado 

electrónico, sin que existiera pronunciamiento alguno en su contra, quedando 
debidamente ejecutoriado; sin embargo, el despacho profirió nuevamente auto 
ordenando seguir adelante con la ejecución el 8 de febrero de los corrientes, 

siendo igualmente notificado por estado, sin pronunciamiento alguno de las 
partes.  

 
Por lo anterior, y con miras a corregir el yerro señalado, procederá el despacho a 
DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha 8 de febrero de 2024, mediante el 

cual se ordenó seguir adelante con la ejecución, toda vez que ya existía un 
pronunciamiento previo en el mismo sentido.  

 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Nariño, Cundinamarca,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha ocho (08) de 
febrero de 2024, mediante el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 
SEGUNDO.- Estese a lo resuelto en auto de fecha 26 de septiembre de 2023. 
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